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AVISOS.

PODER EJECUTIVO. 

GOBERNACION.
Acuerdo en que se admite la renuncia presentada por 

el Dr. Don Tadeo Tiabanino, del cargo de Repre
sentante del Gobierno en los trabajos arqueológi
cos de Copán.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e s  k l  d e s p a c h o  d e
GOBEBXí CIÓN.

C om ayagua, O ctubre 10 de 1892.
Traída á la vista ¡a r-nnneia presentada 

por e! Dr. D ’ii Tadeo Trabatino N güera,

del cargo de Represe RtaiiSe del Gobierno en 
los trabajos arqueológicos establecidos en Co
pan, Candada en que tiene que ausentarse por 
algunos meses del territorio de la República; 
el Presidente

a c u e r d a :

Admitírsela; rindiéndole las gracias por los 
importantes servicios que ha prestado en el 
ejercicio de «u empleo.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaña.

GUERRA.
Acuerdo por el cual se confieren varios ascensos.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre 4 de 1892.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Ascender á los Tenientes Ramón Antonio 
Clotter, Plorentino Carvajal, Rafael L.-Lico- 
Da, Celso Carvajal, Carlos Madrid, Jesús Ma
drigales, Visitación López, Dionisio Medina 
y  Eulogio Hernández al grado de CapitáD, en 
recompensa de los buenos servicios prestados 
durante la campaña del Norte recién pasada. 
En consecuencia, la Secretaria de la Guerra 
les expedirá los correspondientes despachos. 
— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se asciende d los Sub-Tenientes 
Carlos Burdet y Pedro X. Maeedo, al grado de 
Teniente.

SECRETARIA DE ESTADO E X EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

C om ayagua , O ctubre 4 de IS92.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Ascender 4 los Sub—Teniente* Carlos Bur
det v Pedro N. Mace do al grado de Tenient^ 
en recompensa de los servicios prestados á la 
causa de la legitimidad durante la campaña 
del Norte, debiendo extendérseles por el Mi

nisterio de la Guerra, los despachos correspon
dientes.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A lv a ra d o  v

Acuerdo por medio del cual se nombra interinamente" 
Comandante Local del distrito de Pespire, al Te
niente Juan B. Molina.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO D E  
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre 5 de i 8921 
El Presidente deja República 

a c u e r d a :

Nombiar interinamente a! Teniente Juan 
B. Molina, Comandante Loca! d-I distrito de- 
Pespire, con e¡ sueldo mensual <Je veinticinco 
pesos.—Comuniqúese y regí.-tre-e.

Rubricado por el Señor Presidente.
A l rara  do

Acuerdo po* el cual te concede úna pensión mensual 
de montepío.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre 15 de 1892.

El Presidente de i* República,
Considerando: q-i- el soldado Oíavo Men

doza, vecino de San Antonio, departamento 
de Intibucá, perdió el brezo izquierdo ea 2a 
acción de armas de San Marcos, librada con
tra la facción acaudii'ada por ios Generales 
Láicez, Reina y Velásquez; por tanto, y en 
observancia ds* lo dispuesto por el art.0, 2.% 
Titulo X X IV , Tratado V de la Ordenanza. 
Militar,

a c u e r d a :

Conceder al expresado soldado la pensión 
mensual de siete pesos cincuenta centavos, la 
cual le será satisfecha por la Administración
de Rentas del departamento de Intibucá.__
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor P-es- lente
Alvarado.
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320 REPUBLICA DE HONDURAS.

_____PODER JUDICIAL.____
Sentencia que recayó en el jn icio ejecutivo promo

vido por el tutor de los menores hijos legitimes 
del LicenciadS Don Máximo Gálvez, contra les 
herederos de Doña Irene Güell de Vüardebó, por 
cantidad de peses.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
siete de Octubre de mil ochocientos noventa 
y  dos.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el Abogado Don Pedro J. 
Bastillo, como representante del tutor de ios 
minores hijos legítimos del Licenciado Don 
Máximo Gálvez, contra la sentencia fecha do
ce de Mayo último, en que la Corte de lo Ci
vil, dejándoles en derecho á salvo para recla
mar daños y perjuicios, absuelve á Marcelino 
Castro; á Margarito, Dolores, Soledad y  Mer
cedes Medina, y á Ignacio Suazo, Blasina En
cobar, Clemente Mencía, Juana Pacheco y A - 
iejandra López de la ejecución que el indica
do tutor, á quien condena en costas, les esta
bleció por la suma de cuarenta y  cuatro mil 
doscientos treinta pesos noventa y seis y sie
te octavos centavos, eelor de nn lote de bie
nes cuyo apuntamiento está auténticamente 
certificado y que los herederos abintestato de 
Doña Irene Güeli de Vilardebó, al practicar
se su respectiva partición, acordaron se for
mase para pagar la deuda que casi todos ellos; 
según consta de escrituras públicas, habían 
separadamente contraído con el referido Gál
vez, per servicios de Abogado que éste debía 
hacer y que hizo en favor y á satisfacción de 
los mismos.

Resulta: que se alegan las violaciones si
guientes:

3.a—La de los artículos 59, Civil; 55, 65, 
67, 185, regla 2 a, y 186, Procedimientos, por
que la Corte sentenciadora, contra lo prescri
to por dichas disposiciones, admitió ante ella, 
sin computar días feriados, él apersonamiento 
de la parte contraria, un día después del plazo 
que á ésta se había«6jado para mejorar, el re
curso de apelación; debiendo, por lo mismo, 
haber declarado desierto dicho recurso, ya 
porque así lo pidió el recurrente, ya porque 
dicho plazo es de orden público.

2. a—La de los artículos 145,148, inciso l.°, 
150, 157, número 7.°, y  159, inciso 2.°, Proce
dimiento?, porque sin haberse ejercitado ac
ción por daños y perjuicios y sin haber ocu
rrido el caso del artículo 159, la sentencia re
serva dicha accióa á los ejecutados, siendo 
así incongruente con la materia del juicio.

3. a—La del articulo 407, número 2.°, Pro 
cedimientos, en relación con los 1.655, inciso
1.a, y 1.656, en ambos incisos, Civil, por haber 
admitido en parte el Tribunal sentenciador la 
excepción de insuficiencia de título para eje
cutar, reuniendo éste todas las condiciones de 
documento auténtico y  no habiendo sido con
tradicha por los ejecutados ¡a plenitud de la 
acción del ejecutante.

4. a—La del artículo 425, excepción 2.a, 
Procedimientos, porque se admitió la falta de 
personería opuesta al procurador del mismo 
ejecutante, con motivo de no representar éste 
á los hijos naturales -̂del licenciado Gálvez, a- 
creedores en parte á la deuda reclamada; con

fundiendo así la falta de personería con la 
falta de acción.

5. a—La de los artículos 340, inciso l.°, Pro
cedimientos, y  1.669, inciso l.°, Civil; porque, 
al dar por pagado al ejecutante y al estimar 
como prueba su confesión de haber recibido 
$ 14.328.00, catorce mil trescientos veintio
cho pesos, incluyó la Corte sentenciadora en 
esta suma la cantidad de S 2.536 00 dos mil 
quinientos treinta y seis pesos, valor de bie
nes entregados per cuenta de Iá porción he
reditaria de los hijos naturales del Licenciado 
Gálvez, también acreedores, y cuya cuota se
paró del crédito reclamado la misma Corte 
en su sentencia, incurriendo bajo tal concepto 
y con tal inclusión en error de hecho y de de
recho y desvirtuando la naturaleza de la con
fesión que fué hecha por el ejecutante y a- 
ceptada per los ejecutados, cap la . adverten
cia de haberse aplicado á otra cuenta y paga
do á otra persona los referidos $ 2.536.C0, 
dos mil quinientos treinta y  seis pesos.

6. a—La'de los artículos 1.665, inciso 1.a, 
1.667, inciso l.°, Civil, y  425, excepción 5.a, 
Procedimientos, por haber admitido, y  esto 
en un decreto inapelable, la prueba de testi
gos para na pago parcial, mayor de cien pesos, 
á pesar de prescribir ei 1.665 que los actos ó 
contratos que contengan la entrega ó prome
sa de una cosa que valga más de cien pesos, 
deben constar por escrito, salvas las excepcio
nes del 1.667, qué no ocurriéroD; y de esta
blecer el 425, que entre las únicas excepcio
nes admisibles en juicio ejecutivo, una de 
-ellas -es la de pago, que conste de instrumento 
público ó privado.

7. a—La de los artículos 1.465, inciso l.°, 
1.479, 1.4S1, caso 2.a, 1.482, y 1.48?, Civil, 
porque se declaró divisible la deuda, y solo 
exigible de cada heredero, según su cuota, con 
exclusión de la de Doña Francisca Várela; 
siendo indivisible la obligación de los "ejecu
tados, en virtud de haber acordado como he
rederos de Doña Irene Güéll dé Bilardébó, en 
la respectiva partición, judicialmente aproba
da, que se formase, como se formó, un lote de 
bienes para pagar lo que cada uno debía al 
Licenciado Gálvez; lote que convirtió la deu
da en un cuerpo cierto, y  cuyo escrito autén
tico es el instrumento en que se funda la de
manda ejecutiva; concluyendo el recurrente 
que también deduce viciados los artículos 
1.565, inciso 1.a, y 1.566, en sus dos inciso?, 
Civil, por haberse desatendido el mérito pro
batorio de ios certificados que obran e¡i el 
juicio, referentes á 13 posesión y á la adminis
tración de los bienes hereditarios Güell.

Considerando: que el recurrente se confor
mó, de una manera expresa y bajo su firma, 
con el apersonamiento que como extemporá
neo impugna, según se ve en la respectiva 
notificación; y que ninguna de las leyes que 
sobre el particular arguye violadas establece 
que los Tribunales procedan de oficio, lo.cual 
hace comprender que la materia de que se 
trata no es de oiden público, como, en princi
pio y  por regla general no lo son los procedi
mientos civiles.

Considerando: que la sentencia recurrida 
no ha tomado en cuenta ni resuelto ninguna

cuestión sobre daños y  perjuicios; y que, por 
lo mismo, con la superabnndancia de haber 
dejado á salvo á loa ejecutados su derecho 
para reclamarlos, ningún vínculo jurídico es
tablece, ninguna incongruencia implica, nin
guna ley infringe.

Considerando: que, sin negar la - Corte sen
tenciadora el carácter público ó auténtico de 
los instrumentos en que el actor apoya su eje
cución, por la totalidad de la deuda, declara 
que ésta solo es cobrable en la respectiva cuo
ta de cada uno de los comprometidos, según 
las escrituras públicas en que consta su obli
gación individual y no solidaria, -y atendida 
la naturaleza divisible de la misma obligación, 
que en ninguno de los otro? documentos apa
rece bajo contrario eoneepto estipulada, ni con 
el Licenciado Gálvez, ni con sus herederos; 
por todo lo cual, al haber admitido la excep
ción de insuficiencia de título para la demanda 
ejecutiva tal como sé entabló y como la obje
taron terminantemente los ejecutados, no hu
bo infracción sino observancia de las leyes 
que c>ta el recurrente-

Considerando: que si el Tribunal senten
ciador admitió la excepción de falta de per
sonería, fué, como literalmente dice, “ por 
falta de personalidad de parte de! procurador 
de! ejecutante;”  personalidad que, según 
nuestra legislación (artículos 8 . a,  205 y 425, 
Procedimientos,) consiste en tener el libre 
uso de los derechos civiles, 6, lo que es igual, 
eu tener capacidad para parecer en juicio, 
cuya falta conceptuada para el ejecutante 
por dicho artículo 425, es cosa muy distinta 
de la falta de personería en su procurador; y 
que sin haberse alegado nada, ni aun por in
congruencia, bajo este concepto, materia úni
ca de la cuestión, fuera de ella ninguna ale
gación es procedente.

Considerando: que la confesión de haberse 
recibido en pago de la deuda reclamada $ 14.- 
32S.OO, eatorce mil trescientos veintiocho pe
sos, fué debidamente apreciada como relativa 
á en hecho personal dél confesante, ya se es
timasen ó no se estimasen incluidos en ellos 
los $ 2.536.60 dos mil quinientos treinta y 
seis pesos de que. había el procurador Basti
llo; porque si dicha confesión debió conside
rarse divisible, como él parece insinuarlo, 
nada alegó claramente ni citó violada ningu
na lev á este respecto.

Considerando: que la prueba de testigos con 
que la sentencia da por hecho un pago par
cial mayor de cien peso?, fué jurídicamente, 
aceptado por el actor, toda vez que, cuando 
se decretó recibirla y  se recibió, nada dijo 
en contra, ni pidió reposición, ni promovió in
cidente, limitándose á una alegación extem
poránea en 1.a, y á otra indebida en 2.a ins
tancia, después de haber hecho gestiones de 
aquiescencia más expresiva respecto al indica
do medio probatorio, ya con repreguntas á 
los testigos, ya con solicitud de audiencia pa
ra que rindieseñ sus declaraciones, como se ve 
de autos; y  que las leyes que establecen la 
constancia, por escrito, de la entrega de una 
cosa cuyo valor exceda de cien pesos, y  del 
pago como excepción en el juicio ejecutivo, 
tratan de una materia por su naturaleza de
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interés privado, sin prescribir que de oficio 
deban observarse; de lo que se infiere qoe di
chas leyes no eon de orden público, como lo 
ha declarado la Jurisprudencia francesa, cita
da por Garsonet, Tratado Teórico y Práctico 
de Procedimientos, tomo 2.?, página 4S1; y 
por Bonier, Tratado Teórico y Práctico de 
las Pruebas en Derecho Civil y Penal, tomo 
1.®, página 197.

Considerando: qne'la' certificación del apun
tamiento del lote que se formó para pagar la 
deuda" que motiva este juicio, si bien reviste 
el carácter de auténtica, porque fué debida
mente expedida, no es, en manera alguna, tí
tulo de obligación «n favor del ejecutante, 
por no contener estipulaciones de contrato en
tre los -deudores del Licenciado Gálvez y los 
here le ros de éste; y que, por lo mismo, y  síd 
tener más valor que el de la constancia de nn 
medio escogido por aquéllos para facilitar la 
operación de pago á éstos, no convirtió en in- 
divisible la deuda, que, sin dicha certificación 
reconoce divisible el recurrente, quien, en ra
zón de lo expuesto, no la tiene para impugnar 
¡a sentencia, por excluir ella del reclamo la 
cuota de la Señora Francisca Vare’a no de
mandada, ni para alegar infringidas las leyes 
qne cita; y mucho menos las filthnas, puesto 
qñe no había para qaé hacer mérito de docu
mentos relativos á U posesión . y administra
ción de los bienes comprendidos en el consa
bido lote, respecto de ios cuales no se había 
ejercido acción reivindicatoría ni posesoria, 
ni de mandato, ni ninguna otra análoga.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
-nombre de la República, en observancia'de las 
leyes citadas y de los artículos 9.® de la Ley 
de Organización y Atribuciones de los Tribu
nales; 75, 167, 737, 73S, 739, 750 y 760, Pro
cedimientos, por unanimidad de votos, decla
ra no haber lugar á la casación de qne se ha 
hecho mérito, condena en costis ai recurrente 
y  manda devolver los autos como corresponde. 
— Notifiques*-.—^Escobar.—Ferrari.—Padilla. 
— Matate Brito. —  Dávila. — Leovigildo A  
Casco, Srio.

AVISOS.

Extractos.

E l infraicriio, Juez de Letras de lo CitQ del departa
mento.

Hace saber; que en la Secretaria de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
“ Extracto.—El suscrito, Abogado y  Notario Público, 
de esta capital, certifica; que por escritura pública, o- 
torgada el día de hoy, ea su Notaría, por los Señores 
Don Daniel Fortín y  Don Daniel Fortín b ijo , vecinos 
de Ñuscarán; dichos Señores han fundado una Socie
dad ooméreial colectiva, de la cuál ellos  son únicos so
cios: la firma social es “ D. FO RTÍN  & H IJO;”  el 
socio encargado de la administración es Don Daniel 
Fortín h ijo; pero ambos socios tienen el uso de la fir-_ 
m » social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete mil quinientos treintisiete pesos treinta y un 
centavos £$ 27.537.31), en mercaderías y en mobiliario 
destinado- al servicio de la Compañía, cuyo valor se ha 
asignado de común acuerdo; y Don Daniel Fortín hijo 
pone sn industria :d  negocio sobre que versa el giro so
cial es el comercio con mercaderías nacionales y extran
jeras, y  la importación y  exportación de unas y  otras; 
y  la Sociedad principia desde el día de hoy, y durara 
cuatro años; pero, por mutuo acuerdo, podrí diso'ver 
se antes, ó  prorrogarse por más tiempo.—Extendida 
en Tegucigaipa, á veintiséis de Agosto de mil ocho

cientos noventa y  dos.—Sello.—Pedro J. Bastillo.” — 
En Tegucigaipa, á  veintiséis de Agosto de ™fl ocho
cientos noventa y  dos.—Queda registrado este docu
mento á los folios noventa y  cuatro y  noventa y  cinco 
y  bajo el número veintinueve del Libro de Registros 
de Comercio, correspondiente al período que comen
zó el anco  de Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Sello.—Leandro Valladares.—Em ilio Mazier, 
Srio.

Es conform e.—Tegucigaipa, Agosto 27 de 1892.
Sello.-—Juzgado de Letras de lo OiviL— Departa

mento de Tegucigaipa,—Honduras.
Leajtdeo V ajllakabes.

I  Ev u jo  MtvTT-a, Srio.

E2 infrascrito. Juez de Letras de lo Civil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este -Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
“ Extracto.—P óm ulo E. Dufon, Abogado y  Notario 
Público, de este vecindario, certifico: que, en escritu
ra otorgada ante m í, el día veintiséis del mes en cor
so, por los Señores Don!Daniel Fcrtín, veciaode Yus- 
carao, y  el Licenciado D oñ Domingo Zambrano, ve
cino de Tegucigaipa, ambos in tyores, casados y  co
merciantes, el prim ero por s í, y  el segundo com o re
presentante del Señor licenciado Don Policarpo Bo
nilla; escritura que se registra del folio cuadragésimo 
nono al quincuagésimo cuarto de m i protocolo de 
este año, consta:— 1.* que dichos señores han practi
cado la liquidación de & Sociedad que, b ijo  la firma 
“ FO RTIN  &  B O N ILLA ,”  estuvo girando en la pla
za de Tegucigaipa hasta el treinta y uno de Diciembre 
del año próxim o pasado, fecha en que fué disuelta, 
conforme á lo estipulado en escritura de veinte de No
viembre de m il ochocientos noventa y  uno, autorizada 
por el Notario, Licenciado Don Miguel R.-Dávila, y 
en que quedó en su lugar girando, de conformidad 
con dicha escritura, la casa “ FO RTIN  & BONILLA 
EN LIQ U ID ACION ” :—2.-* que el Señor Fortín se 
dió por recibido de la cuota que le correspondió por 
su capital introducido y por su mitad de utilidades, lo 
mismo que de los Valores destinados á cubrir el pasi
vo de la casa “ F O R T IN  &  BO N ILLA,”  del cual se 
hizo cargo; y  el Señor Zambrano, á nombre del Señor 
Bonilla, se dió por recibido de la parte que á éste co
rrespondió en las utilidades com o socio industrial:—  
8.» que quedan por liquidar solamente las cuentas per 
sonales de los socios, el mobiliario, los créditos acti
vos y  los demás bienes pertenecientes á la Sociedad, 
no comprendidos ea las operaciones hasta la fecha de 
la liquidación practicadas; y— i .0 que, en consecuen
cia, queda concluido el giro de la casa “ FO RTIN  & 
BONILLA E N  LIQUEDACION. En fe  de lo cual,
libro, sello y  firm o el presente extracto, en la Villa de 
Concepción, á veintisiete de Agosto de mil ochocien
tos nóvente, y - dos.— Sello.—Rómulo E . Dñrón.— 
Queda registrado este documento á los folios noventa 
y  cinco, noventa y  seis y  noventa y  siete, y  bajo el nú
mero 30 del Libro de Comercio, correspondiente al pe- 
ríodo.que com enzó el cinco de Enero de m fl ochocien- 
tos odíente y  nueve.— Tegucigaipa, Agosto treinta y 
uno de mil ochocientos noventa y dos-”—Sello.— 
Leandro Yalladares. —Em ilio Mazier, Srio.”

Es conform e. —Tegucigaipa, Agosto 81 de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de lo C ivil'del departa 

mentó de Tegucigaipa.—Honduras.
L e a x d b o  V a ü a d a s e s .

2 E yn.ro M a z ie s , Srio.

E l infrascrito, Secretorio del Juzgado de Le- 
de lo Civil,

Hace saber: que en la audiencia del primero de N o
viembre próxim o, á las tres de la tarde, í  solicitad 
del Licenciado Don Manuel Montes, como represen
tante general de Don Ricardo Streber, se venderá en 
pública subaste una casa de adobe, en estado de ga
lera, de catorce varas de largo por once de ancho, 
inclusive el corredor; tiene al lado del Poniente tres 
galeras cubiertas de teja, dos de las cuales miden 
diez varas de largo por seis de ancho cada una, v la 
otra, de siete varas de largo por cinco de anchó; y  
un» casita de tapia, de ocho varas de largo por cinco 
de ancho, cubierta de teja. Todas estas edificaciones 
están ubicadas en nn solar de veinticinco varas de 
Norte á Sur, por cincuenta de Oriente á Poniente, 
acotado con cerco de madera; cuyos inmuebles han 
sido embargados á Don Ciríaco Medina para el pago 
de »na cantidad de pesos qne adeuda, á Streber; y  
tienen por limites: al Norte, el R io Grande; al Sur, con. 
casa y solar de la Señora Vital Sánches; al Oriente, 
tapiales de D on Cipriano Velásquez; y  al Poniente, 
con solar de Mariano Lagos. Fueron valorados todos 
ellos en la suma de m il pesos. Lo que se pone en 

, conocimiento del público, en demanda de Imitadores.
Tegucigaipa, 6 de Octubre de 1S92.

E m ilio  M a zie r .

COPIA.
Nicolás Ochoa Velásquez, Abogado y  Notario Pú

blico de la República, vecino de esta ciudad, certifi
ca: que en el protocolo de instrumentos públicos que 
lleva en el corriente año, á fftios quincuagésimo nono 
y -sexagésimo y bajo el número vigésimo nono, se en
cuentra el contrato, cuyo extracto es el siguiente.— 
PRIMERO —Los Señores Don Sectmdino Valladares 
y  Licenciado Don José Antonio del mismo apellido, 
mayores de edad, comerciantes y  vecinos del pueblo 
de Gñinope, en el departamento* de El Paraíso, con
vienen en disolver la Sociedad colectiva de com ercio 
que formaran en el mes de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  ocho, según escritura pública otorgada ante 
el Abogado y  Notario Don Rómulo E. Durón, vecino 
de Tegucigaipa-, la cual Sociedad ha girado en dicho 
pueblo de Guinope bajo 7a razón social de VALLA- 
LA B E S Y  COM PAÑIA.—  SEGUNDO.—El socio 
capitalista Don Secundino Valladares, asome los de 
pechos- v obligaciones que tiene la Sociedad expresada 
haciéndose cargo del activo y  paáTO de la misma 
siendo él dueño exclusivo de todos los bienes qué ha 
yan pertenecido, que pertenezcan ó deban pertenecer 
á dicha Sociedad, y  el único responsable de los crédi 
tos y  reclamaciones que hubiere ó  se presentaren con 
tra ella.—TERCERO.—Los dos socios, de común a- 
cuerdo, dan por liquidada la Sociedad en referencia; 
distribuyéndose las utilidades.—CU ARTO.-^El socio 
Don José Antonio Valladares conviene en recibir, por 
la parte de beneficios que le corresponde, en los obte
nidos por la Sociedad durante el tiempo que tiene de 
existencia, la suma de dos mil trescientos pesos, ea 
este form a: mil quinientos pesos, que ha recibido en 
dinero efectivo, entregados por su consocio, y ocho
cientos pesos en un bular con sus accesorios, que ha 
pertenecido á la Sociedad y  que en lo sucesivo, será 
del exclusivo dominio del expresado Don Antonio.— 
QUINTO-—Ambos socios quedan desde hoy desliga
dos de las operaciones sociales y  sin derecho alguno 
para hacerse mutuas reclamaciones con motivo de los 
negocios que han ejecutado durante la sociedad-—  Y  
para los fines que expresa el artículo 352 del Código 
de Comercio, y  á pedimento dé los Señores Don Se
cundino y  Licenciado Don José Aotonip Valladares, 
extiendo el presente extracto, en Comayágua, á los 
veinticuatro días del mes de Septiembre de mil ochó- 
cientos noventa y  dos.—Sello-.— ‘ ‘Nicolás Ochoa Ve
lásquez. Abogado y  Notario Público.”—Comayagua 
—Honduras.—(F .) Nicolás Ochoa Velásquez.—Sello: 
—“ Registro conservatorio, departamento de E l Paraí
so.—República d e  Honduras.”—Ñuscarán. Octubre 
cuatro de mil ochocientos noventa y dos.—Queda re
gistrado este documento bajo el número 2.» y á los 
folios dos y  tres del lib ro  de Comercio correspon
diente al período que comenzó el año de m il ocho
cientos noventa y  nueve.—F. Alberto Mendoza.—Mi
g a d  A. Reina, Srio. interino.—Se mandaron fijar 
tres carteles de este extracto al pueblo de Guinope, 
por no haber periódico en este departamento y  por 
ser en este pudfio en donde tenía su dom icilio te So
ciedad.—Es conform e con su original-—Tascarán, Oc
tubre cinco de mil ochocientos, noventa y  dos.—Sello: 
— “ Judicatura de Letras.—Departamento de E l Paraí
so.—República de Honduras."—F. Alberto Mendoza. 
—Miguel A . Reina. Srin. interino. 2

El in f rascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras‘de lo Civil,

Hace saber; que en la audiencia d el treinta y  uno 
del mea en curso, á las tres de la tarde,- y  á solicitud 
d d  Licenciado Don Manuel Montes, com o represen
tante general de Don Rieaido Streber, se venderá en 
pública subaste una casa de paredes de adobes, cubier
ta de teja, sin repellar las paredes, ni enladrillada, 
ni entablonada y  sin puertas, embargada á Don An
gel R. Alcántara, para el pago de una cantidad de 
pesos que adeuda á Streber; cuya casa está ubicada 
en un solar de veinticinco varas de Norte á Sur, 
por treinta de Oriente á Poniente; siendo sus límites: 
al Norte, con casa de Dolores M. de Alcántara; al Sur, 
con solar de la Penitenciaria-, al Oriente, con las már
genes del Río Chiquito; y por el Poniente, con casa de 
Antonio Cárcamo, calle de por medio; dichos inmue
bles han sido valorados por la suma de seiscientos se
tenta y cinco pesos.

Lo que se poce en conocimiento del público en de
manda de licitad ores.

Tegucigaipa, 6 de Octubre de 1892.
2  E v i n i ó  M ac t -r
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R E S U M E  N
de los partes de las Administraciones de Rentas y Aduanas de la República, en el mes de Julio de 1892.

I N G R E S O S .  E G R E S O S .

i
n i .

v i .
ii.

XII.
IX,
X,

VII.
XI.

x m ,vm.
i v .

v,

— Amapala.. . . .  
— Anorto Cortés
—Guión..........
— Las Islas..., 
—Toguoigalpa 
—-Sa ita Bárbara 
—Oomayagu»...
-L a  IV ........
— Oopán ..........
—Graoias . . . .  
—Oholntooa .. 
—El Paraíso..
—Yoro..........
—lula t>uú&
—Olanolio

Sama. . . .

' V

lwgroso roal.

$ 24 .ora
8 va»

21.648 
7 na 
7 100 
9 aro 

i r . l i o
2.645
0.807

13.847
4.005
2.122

a i .r o s

44

n i
84$ 
63} 
08} 
86 
81 
34} 
00}  
40 * 
OH 
77}

¡>141,420 27} * 12.804 1)8

Ingreso virtual.

* 12.814 43

60

I  1.140

Recibido do la 
Dirección.

600

1.020
1.00Q
8.000

961

* '8,623 82.1

00

00

78}
00
00

04

TOTAL,

$ 30.888 
0.800

21
7
7
2

-17 
4

10
164
321

.548 

.112 
■i 160
.770
.410
.472
.807
.84,7
.005
.073
.783

*162.766

3722}
74}
84}
63}18}
8tl$
00
34}
00}
45}01$m
03

I Gastos <lo las 
rentas.

106
09

1.160
300
510
170
«05
102
600
423
101
ICO
880

* 4.080

58
48}

66}
45}84
06
71.
08}
70
42
84}71}
38}

Gasto» do Adml 
utslraolóu local.

38466
1.188

208
617
5021)

164
106
171
265
137
117

80} * 8.501

00
00

60
76
00
00
002510}
08
5C¡
25

•76

Descargos vir
tuales.

12.814
528

24} *  18.843

43
75

60

«8

Sueldos dol mes 
antorfor.

473
660

3.020 
1.300 
1.171 
. 530 
1.022 

558 
1.580 

347 
402 
411 
801

* 12.825

30
04}

66}
33
00
00
00
42
81}
00
00
00̂
00

Tropa y presidio

3.721
700

261 
682 
443 
606 
084 
417 

1 876 
72 

100 
166, 
217

16} I* 0.800

04
76

02}
18}
87
60
18}
02}
¥ }
00
76
12}
00

91

Saldó 5 la orden 
do 1» Direcolóu.

* 19,888 
7 014

16 028 
4 024 
4.618 
1.404 

14,20» 
3.180' 
7.108 

14,888 
2.006 
2.208 

20.917

*118.066

TOTA I..

* 30.880 
9.800,

21.643 
, 7.410 

7,100 
2.770 

17.410 
4.472 

10.807 
16.847 
4.006 
8.078 

21.78»

41}.*102.706

87
22}

741 
84} 
63} 
13} 
80} 
00 
84} 
00$ 
46} 
01} 
?7g

03

DISTRIBUCION DEL SALDO. CONSISTE EL SALDO.
Pava contratistas Lista nWll. • Lista militar. ¡Para gastos do 

oariietor ««clona!
,

TOTAL, í
¡

| Comprobantes 
do pago,

Documentos & 
cobrar.

Documontos do 
orédito pdblieo.

Billetes de 
Banco.

Am apnla............. .., . , * 660 88 > * 000 00 ■ * 47 ’ 60 i * 17.824 05 * 1 0 .3 8 8 43
i
i* 4.064 41 * 7.818 88 * 8.000 00 * 4/414 00 1

PimW.n Oorí./H. 600 48} 760 00 425 04* 0.287 04} 7.914 604 i 0,000 60* 406 00 813 00
1

886 3.770 65} 250 00 8,288 07Í 16.923 51* i 12.178 17* 2.680 00 1.170 00
092 79* 2.221 88 1.860 00 153 8f» 4.024 12* ! 4.602 05$ 81 03*

1.300 77 2.200 00 818 75 70 30 4 718 82 4.943 áa” í 75 00
484 38 626 00 314 25 140 60 1 (04 02 1.403 18 i

Oopán............................. 9.140 05 070 00 oto 0O 10.44) 01 14.203 00 0 200 28* 1.091 80 1.4»6 00 1,000 00
Gracias...................... 370 40} 1.000 50 825 00 1.481 48$ 3.183 48* 3 003 60 179 m , «

2.480 81* 1.502 00 804 10 2.821 05 1 7.108 02* 0.336 00* 288 00 646 00
Jftl 7 ................ » 1.542 16 882 60 03 76 -12.346 00} 14.833 60$ 8.725 40* 0.108 00
Yoro................. . . . . . . 1.131 86} 800 00 192 00 1.282 00* 2.006 85$ 2.006 50 ¡
InfcibnoA........................ 462 28 874 00 318 00 ,500 Sñi 2.208 63} 2.208 63* >«»♦ » «»»*!•« f • • • « t . •
Olanoho......................... 1.125 42} 81Q 00 006 4t 17.770 80} 20.317 04} 3.604

1
17} 16.078S 00 1.472 00

1 1 ~ 1 1
* 17.71)0 18 * 15.888 71} * 0.121 61} * 78.035 00} *118,065 41* i* 00.879 98 *. 82.026 •01 * 8.862 00 * 0.22?, 00

2■mA
•«M
’0
O

a

Numerarlo,'

46
0
ti
tí

1.317

lo, TorAi••

14 * 10.388 43
09$ 7.014 m

33} 16 ;028 OÍ*
«16* 4.024 124
69 ' 4.618 8‘-
84 1.404 02
87* 14,208 00

, , 3.188 48*
80 7.108 02*
10} 14.838 60}
36$ 3.906 86$
, , 2.208 63*

20.317 048

82* $118.066 41*

N O TA.— Ifin la columna “ Helminto ol Saldo,”  y uu la «oooión “ Billotos do Banoo," figuran * 5,227 en Billctas Privilegiados.

T egu oiga ip a , 81 de J u lio  de 1892,— A d iu t o  M uftoss,
llopftbtioa do Honduras,— Díroooión (leñera) do Rentas.— V.** B / — ÍjHQI'OUK) Oókdova,
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